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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas C
I Franqueo Concertado

! OFICIAL
PRECI E INSERCION

Por un mes .....................  5’00
Por tres meses ............ 15’00
Por seis meses .........   30’00
Por un año ...................... 60’00

Número suelto 0’75 céntimos 
mee corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán,fpara su inserción, comumicaciomes que no 
vengam registradas del Gobierno Cfvil de la provincia 

■ 1- '

Los edictos y anuncios de 
p.articulares y oficiala que 
sean de pago., satisfarán a ra
zón file UNA peegta por LINEA 
y los que-sea^iLoe previo pago, 
se tasarán á razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su importe en M deposi
taría de foil'd os prQvineiales., 
sin Cuyo requisito no se inser
tarán.

f.as leÿes obligar^ en la Península, Islas adyacentes, Canarjes, y territorios 
de Africa sujetos á'la legislación peniiisular a los veinte días de su. promulga
ción si en ellas no se dispafsiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción dé la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Se suscribe en 3a Intervención de la Ej^celentlsima Diputación Provincial. El 
cobro de la .suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de '_u importe, debiendó hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ayuntamiento de 
Logroño

—oOcb--
EDICTO /

153
.Acordada por la Exema. Co 

misión Municipal Permafíente 
de fecha 17 de lo.s corrientes, la 
celebración de concurso público . 
para la confección de impresos 
de oficina que constan det.illada- 
mente en en e.l expediente de su 
razón, se habilita ui plazo de 
ocho días hábile.s siguiente al de 
inserción de este Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de., 
la provincia; la apertura de 
los pliegos'q|ie se hayan. presen^ 
’ado para optar al concurso de 
suministro de impresos de ofici 
na necesarios para todas las de- 
pendencias municiiiaíes para el 
ejercicio de 1947, tendrá lugar a 
íás docó horas siguientes en 1 t 
Sala Capitular de este Exemo. 
yvuntami mto y ante la Mesa le 

gaímente constituida
Lo.s licitadore.s habrán de pre

sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposici(4n que figu
ra en el expediente obrante en la 
Intervención municipal, durante 
la.s horas-dé diez a doce de los ci- 
tado.s ocho días hábfles.

El íixpediente que contiene el 
Pliego de condiciones y el mo
delo de proposición puede seri 
examinado en la citada oficina, 
durante los mismos días y horas 
habilitadas parala presenta ión 
0e proposiciones

Lo qne se hace púbjico para 
general conocimiento.

Logroño 2U de enero de 1946.
El Alcal ’e, \

Administración de Propieda
des y Contribución Territo

rial
—o—

1
Arrendamiento de finca rústica. Pue

blo de' Sajazarra

'El día L’ del próximo mes de^ 
febrero a las diez y siete horas 
tendrá lugar en eh Ayuntamiento 
de Sajazarra y Ir.jo la Presiden
cia del Recaudador de Hacienda ' 
de la zona de Haro, la subasta- 
cíe arrendamiento ^e una finca 
iTistica propiedad del Est a d o, 
cuyas características son las si- 
.guientes: ■

Una finca rú.stica en hi Eyicina 
de 52 áreas 40 cenliáreás, linda 
Norte Se verino Ortiz, Sur Ma 
nurl Mahave, Este y Oeste Va- - 
Hadar E-^ta finca figura'inventa
riada al númefcr i9 975, y el tipo 

para la sub ista ha de ser 58 62 
•pesetas anuales.
LA ADjüDTCACÍONSlí H \R\ 
EN l,AS CONDICIONES SI

GUIENTES:
1.®—El precio del arrien 1 ) se 

ab.)nárá en uíelálico por semes
tres naturale.-i dentro del período 
voluntario" de recaudación , El 
imp'^rte de las fbaecio'nes^e se
mestre que resulte a 11 fecha de 
la celebración del contrato, será 
abona ’o en unión de las cantida
des correspondí,enteS'x a primer 
sem'e.'^tre natural quea^e h tva de 
satisfacer \

2 *■—La duración del arriendo 
será de cinco’años, y auque- rin 
gún arriei dq se nrorr-ig irá por 
.la tácita, p ‘drá acordarse la no 
vación del ontrato, con Ta.s mb: 
dificaciones que procedan en 
cuanto al precio, mediante soli 
citud del arrendatario ’f-^rmula 
da poi ló menos tres mcse.s antes 
de la terminación del contrato.

3 .® —El .mrendjt .j'L) ser^ res 
ponsable de la.s y p.n jui 
cios que por causíi a éí imputa
bles se adviertsn en la fj n ca 
arrendada al finalizar el contra
to, y piira garantizar a t il ef< cío 
los den Ches'Estado y poder f fee 
tivas laiÿ responsabilidades- por 
incumplimiento de dichq contra 
to, deberá consignar como fian 
za en el acto de la-'celebraciôn 
de la subasta, al serle e<ta adju
dicada provisionalmente < l im
porte de U(i semestre.

4 .° —La falta de r>ago dlel im 
porte de lo.s recibos que le sean 
presentados por el Recaudador- 
en los plazos reglamentarios, 
originará el apremio córres'pQ.u- 
diente, la rescisión ‘del Contrato 
y con ello là celebración - inme
diata de nueva subasta.

Las proposiciones de lo.s lici-' 
tadore.s se hará verbalmente; dú 
rantt media hora al P(eí^idenLe 
de la Mesa,'que <st:irá ’onstitui 
da por el Recoud idor, iin Conce- 
j<il dek'g id ) d la Ale.lidia. \ 1 
See etaiÍH del .Ayuntamieniq. ", 

.- Logroño 15 de enero de 194/.
El A iurinistrador,

Deleiación Provincial de 
Industria

Declaración Estadística anual y Re- 
jjstro Industrial

140
Habiendo terminado en el día 

Me hoy.el plazo- concedido para 
qut? los dueños, directores y en- 
cargaJos dé fábricas o fall r s 
sea preser tada la Di vlaiab ión de 
datos est di."zic> s/> hg.rliza' ía 
inscripción en el <Registro In 
dustrial> ci nforme se anun. ió en 
f 1 BOLETÍN ÜFÍCÍ cL de la 
Frqvincia de fecha 24 de diciem

bre de 1946, y "egún 1 i-. instruc- 
ci'> es qu" se resi ñibln.

TSí’ nmpH t dicho ¡daz*) h ista el 
31 del acta d, qued mdo/conmina- 
dbs'todos los ifídUstriales portel 
presente anuncio pira que lo 
cumpl m antes de-t'xpir.ir el mi.s 
mo parad : cual s xhs facilitará 
los impresos corr' sp ni.lii nte.-. en- 
l.a-s^Ticinas de esta Delegación 
de ín lu"-tria (Capitán Cor'.és nú
mero 2) en bons t- 9 a 13, v 
prO i .ié idoles que al no recibir 
se en I sta Deleg^gdón debida 
ment” compliment td -s d nfro de 
este último plazo improrrogable 
se girará visita extraordinaria 
para -^u curnp'im mfiGió’i por 
citent 1 de l.'t*-in.iu tri insp'íCio- 
nada . ,

Logroño a lo de enero de 19 17. 
El Ingenierq^ Jefe,

RESOLUCION DE INDÜSTRÍ V 
nt

Visto él ' xpedi nte promovido . 
por industrie Quina i ca Riojana 
S. ' \ -^ 'dicit ■m T > aútóriz ibión 
para ampli ir su in lustri i de pro
ductos químicas sito en Logroño 
con la fabricación de 'levadoras 
prensadas y co npléjos' vTairííni- 
eos

Result indo que el informe de 
la Secretaría Gen- r il Técnica es 
desfavorable. " , '

Esta, Delegación dé^ Industria 
ha resui Ito:

Denegar a V. autoi ilición pa 
ra ampliar sir industria de pr<L 
ductos químicos con- la fabrica
ción de levadprii prensada y com-: 
piejos \itaminíeos.

Dios-guarde a V. muchos años. 
Logryño 15 de enero dé 1947.

,El 'Ingeniero Efe,

AUTORIZAFION DE INDUS 
TRIA

. N -117
Cumpl: los los trámites regla- 

mentari »s en e.l expe líente^ pro
movido poi D. Ciri.ico jinlénez 
Blanco en solicitud dy .autoriza
ción para instalar una línea elé¿- 
tricaN’ fráosformíldór compren- 
elida en el grupo 1 ® apartado b) 
de la ciaMficación establecida en 
la Orden .Minist j'ial de 12 de 
.septiembre de 1939

Esta D •leg,.ción de industria 
h I resuelto:

Autorizar íi U Ciríaco Jimé ^z 
Blanco para instalar línea elec
trica \ tran-,! »! mador en sudinca • 
La-Cocha CaLdiorra con arreglo ’ 
.1 la- condibíemes g;eneruL s fij.i- 
d.as en ¡,t norma 1 L* de la citada 
Orden y a la.s esp^ Ci;iies siguien
te.s: ¿
' 1*. —L puesta en marcha será 
de do . (Resesz-contad s a partir 
de I ; fecha dy 1;< .pubdcucióode 
esta reso-ución en O BOLElTN 
OFICI.\L de 1 k Proi •.ucll

2‘—IGr e-ti D-egicaón de 
Industiia s com robara si ^n <4 
detalle del proy cto, prese.jLado 

por D. Ciríaco Jiménez Blanco 
se cumplen las. con<licÍQnes fija- 
da.s en los Reglamentos especia
les que rigen Servicio de elec- 
triciiLid, efectuando una vez 
construida la línea las compro- 
bacidms necesarias por lo que 
afecta a las -circunstancias ex- 
puest is V con 'relación a la segu
ridad pública de la forma seña- 
ladxen las disposiciones vigen
tes.

3*. -Una vez terminadas la.s 
instalaciones a que la presente 
autorización se refiere y con an
terioridad a su utilización queda 
obligado el peticionario a solici- 
Ur dé esta Delegación la presta
ción del suministro de energía 
eléctrica, quien autorizará este o 
lo aplazará de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del 
rhomento.

Dios guarde a V. muchos 
años '• 

Logroño, 13 de enero de 1947.
El Ingeniero Jefe

AUTORIZACION DE INDUS
TRIA

118
Cuf^lidos los trámíte.s regla

mentarios en ei expediente pro
movido por Dr Isaac Ortiz xVIar- 
tínez y otros eri solicitud de au
torización- para instalar línea 

’^eléctiica a trilki lOra comprendi
da en el Grupo 1.® apartado b) 
de ia cla^ificaci m establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta, Delegación de Industria 
ha resuelto:

Aufoiizar a D. Isaac Ortiz 
Martínez y otroB para instalar li
ma eléctrica a trilladora en So- 

, tés Con arreglo a ‘las condiciones 
generaJes fijadas en la norma 
11.* de la citada Orden y a las 
especiale's siguientes:.

l* —La puesta en marcha ser^ 
de dos meses contados a partir 
de la fecha de publicación de es
ta resolución en el /BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

2*.—Por esta Delegación de 
Industria se copiprobará?si en el 
detalle del -proSectó presentado 
por Isaac Ortiz Martínez y otros 
se cumplen las condiciones fija 
das endos Reglamentos especia^ 
les que rigen el Servicio de Elec
tricidad efectuando una vez 
con^ruída la línea lás .compro- 
bacíones_ necesarias por'"lo qué 
afecta a las circunstancias ex- 
pueslas y con relación a la segu
ridad pública de la lorma sqña- 
ladíi en las disposiciones vigen
tes.

3*,—Uiía vez terminadas las 
instalaciones a que la picsente 
autorización se refiere y con an 
tei iuridád a su utilización queda 
ob.ig id,o e) peticionario a solici •. 
tar de esta D. iegJción la presta
ción del sumiiistro de energía 
eléciñca quien autorizaiá este (i 
lo ap.azara^ de acuerdo con las

SGCB2021
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S
disponibilidades de energía Jel 
momento.

Dios guarde a V. muchps años.
Logroño 13 de enero de~l947. 

. El Ingeniero Jef -,

ponder ^ie la multa de mil (1000) 
pesetas, que le ha sido impuesta 
en dicho expediente: bajo aper 
cibimiento, en caso contrario, de 
ser declarado en rebeldía.

Vitoria 13 de enero de 1947. 
El Fiscal P. ovincial,

ciones Municipales, aprobadas 
para la ejecución de dicho Pre
supuesto. '

Santa Engracia 12 de enero de 
1947.

El Alcalde, ' i

Delegación Provincial 
Trabajo

del

Montepío de la Construcción y Obras 
Públicas

132
A fin de completar la do,cu 

mentación necesaria para poner ! 
en vigor los beneficios o subsi
dios que concede la Orden de 28 
de noviembre de 1946, por la que 
se constituye la 'Jnnta Pi ovincial 
de G .Tier río, par la previsión 
en la Construcción y Obras Pú

REQUISITORIA 
138

Roche Llorde Juan José, hijo 
de se ignora y de se ignora., na
tural de Nnvarrete (Logro'fto), 
perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente 
en Navarrete (i.ogroño) al que 
se le instruye Expediente Judi 
ciíil número 510 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a 
filas en'el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18 durante
la pasada Campaña de Libera 
ción, comparecerá, en el plazo 
de treinta cUas a partir de la pu
blicación de la presente, ante el 
teniente D. Ric rd < Castillo Ca
talán. Juez Instructor del Bata- 
llón Cazadores Montaña Gerona

E ICTO
113

D. Ramón Marín Domínguez, 
Alcalde de Jalón de Cameros

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 194/. queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo 'deseen.

Durante dicho plazo podrán

bíicas, se advierte a todas las em 
presas de esta provincia, sujetas

^a dich¿i Reglamentación Nació- __  _______
nal del Trabajo, que en el plazo número VIII en l.a plaza de-Hues- 
improrrogable de 72 horas (tres ¡ 
días), deberán remitir a esta De ¡ 
legación una relacióíi nominal 
de la plantilla existente a su ser
vicio en 1.° de abril de ló46, fe
cha de entrada en vigor de la re
ferida Reglamentación, con indi
cación del número de días, traba-

presentarse en este Ayutamiento 
para ante la Delegación dé Ha- 
cienda'¡ por los habitantes de es 

¡ te término municipal y demás en 
Itidades enumeradas en el artfcü ? • 1 1 ZA _ 1 . ..^1 O»-/S 17 i CÍ

Anuncio de Subasta
152

El día 20 de Febrero próximo a 
las 11 y 11 y media de su maña
na ten rá lugar en la Casa Con
sistorial la tercera subasta de 
los aprovechamientos Forestales 
siguientf^s:

Monte de Aranguecia
I o_Los Llanillos. 94 Hayas, 

110,000 metros. 250 estéreos grue 
sa, por la tasación de O’: 100 pese-

2 '’—Los Quinchanales, 62 ro
bles 130 estéreos gruésa y 80 de 
ra siaje, tasación de 3.400 pts.

Los pliegos de condiciones fa
cultativos y económicos -admi
nistrativas que han de rejir en 
dicha subasta, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. '

Mansilla, 18 de enero de 1 946. 
El Alcalde,

ca. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Huesca 17 de enero de 1947. 
El Teniente fuez Instructor,

lo 228 de la Ordenación Provisio
nal de l a s Haciendas Locales, 
aprobada por Decr<to de 25 de 
enero de 1946, l^s reclamaciones 
que crean convenientes por lós 
mótivos expresados en el artícu 
lo 229 del citado cuerpo legal

En jalón de Cameros 12 de ene

jados por cada productor hasta 
el treinta y uno de diciembre 
próximo pasado

Logroño, 17 de enero de 1947. 
El Del. gado de Trabajo,

RltQUlSIWRlA
131

Arresti Peciña Cipriano, hijo 
de Pedro y dt* Ramos, natural 
de B' io es y vecino del mismo, 
de 39 años de ed.»d. de estado

ro de 1947.
El Alcalde.

edicto
lió

Al'

Administración de 
Justicia

REQUISITORLV 
- 144

López Celestino, de 23 años, 
natural de ' , hijp
de V y de ,
domiciliado úliimamcníc en Ma
drid, comparecerá ante el juzga
do de instrucción de Logroño 
dentro del término de diez.-días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 9 
de 1947, que se sigue en este juz 
gado por-delipi de robo; aperci 
bféndole que de no comparecer 
le para á el perjuicio consiguien 
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades q‘ue determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las .Au
toridades y encargo a la Boiicía 
Judicial procedan ¿i la busc¿T y 
captura de dicho procesado y de 
ser h,,bidü sea pueáo a disposi 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroñ j 15 de enero 
de 1947.

El Juez de Instrucción,

soltero, profesión ¡jornalero, sus 
señas son; pt lo castaño, cejas al 
pelo ojos garzos, nariz regular, 
barbi regular, boca pequeña co 
lor sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, esta
tura 1,600 mts. señas particu’a- 
res 'ninguna, comparecerá en el 
tér mino de quince días, a partir 
de la I ublicación de la presente 
ante el leniente Coronel Juez. 
Instructor del Juzgado Militar de 
Jtfes y Oficial s de la Plaza de 
Logroño, D Serapio Fernández 
de Pinedo Sáez. .advirtiéndole 

i que de no hacerlo así será decía 
rado en rebeldía.

Ruego a las autoridades tanto 
civiles como militares la busca y 
captura del citado individuo y en 
que en caso de ser habido debe 
rá^er puesto a disposición del 
ante dicho Juzgado.

Logroño 17 de enero de 1947. 
El Te Coronel Juez Instructor,

D Rafael Tej.ida Ramos, 
calde de Terre de Cameros

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el A-yuntamien- 
to el presupuesto 
el próximo ejercicio 1947 quetia 
expuesto al público en la Secie 
taría municipal, por ®
quince'días hábiles, a fin deque 
pueda ser examinado por cuan 
tos lo deseen. ,Durante dicho plazo podrán 
presentirse en este Aynntamien 
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los ¿seste término municipaUy óemas 
entidades enumeradas el <1 - 
culo 228 de la Ordenación Provi
sion?^! de las Haciendas L », 
aprobada poj- Decreto de oó de 
enero de 1946, las reclamaciones 
qué crean conveniente Por *0^, 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal

En Torre de Cameros 12 de

anuncio
154

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayun
tamiento para el coiriente año 
de 1947, a;,í como las Ordenan
zas fiscales para la exacción de 
los ingresos de aquel u'o y otras 
quedan expuestas al público por 
término de 15 día^ en la Qtcre 
taría de este Ay un ta mien tp y las 
reclamaciones .1 lltmo Sr De 
legado de Hacien'la habrán de 
presentarse por conducto de ( s-
ta Alcaldía.

Quel 21 de enero de 1946. 
El Alcalde

E DICTO
155

Formado el Presupuesto mu 
nicipal Ordinari para el año 
1947 y todas las demás ordenan
zas de exacciones que entie di
cho presupuesto y se 
público por espacio de 15 días 
para su examen y reclamaciones.

Cañas, -0 de enero de l 946 
El Alcalde,

enero de 1947.
El Alcalde.

Anuncios Oficiales EDICTO

REQUISITORIA

En virtud de lo acordado en el
expediente número 3533 010056, 
seguido por circulación de acei 
te sin guía, se requiere a D juan 
Antonio ulmedo González, de 
28 años,>estado casado de profe
sión mecánico, hijo y de 

, natural de Puente 
Genii Provincia de Córdoba y 
domiciliado últimamente en Lo 
groño calle de Queipo æ Llano 
número 5 piso 2 ’-deha para que 

-en el i nprorrogable plazo de 
diez días, a contar de la publica 
ción de esta Requisitoria en el 
periódico oficial, comparezca 
uíite e ta Fisc di i Provincial, si 
ta en Vitoria, Calle de Postas, 
número 21 1*’ derecha, para res-

EDICTO
133

'Habiendo sido aprobado por 
esie Ayuntamiento el presupues
to Müíucipul para el próximo- 
ejercicio de 1H7, queda txpues 
to al púbbco en la Secret iría 
Municip ii, por* término de 15 
dia^ hábiles a fin de que pueda 
ser examinado p<)r cuanto lo de
seen.

Durante dich > . plazu podrán

126
D. Otilio Manzanares Hervías, 

Alcalde de Cordovín."

Delegación de Hicieiida
—o—

Clases Pasivas
INDICE NUM 84 y 1 

æ'
Ordenes de oage de pasión 

recibidas de la Dirección 
ral de la! Deuda y Clases Pasi-
V3,S.Número de la orden 22 óoña 
Emilia Hernandez Ordaño, M.

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el A^’unt imien
to el presupuesto municipal para 
1947, queda, expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por _ 
término de quince días hábiles, a • dos.
fin de que pueda ser ex;tminado 
por cuantos lo deseen.

l y 2 D Fnincisco iSantaola- 
11a Miguel, Retirados, Fiaslado

INDIGENUM. 2
3 'D Patricio Aranda Corao-

1 b * Nicolás:» Martínez Fer-
nándcz, M CixU

presentarse en este Ayuntamien
to pira antela Delegación de j 
Hacieda p r los habitantes de es- i 
te término Municipal, y demás 
e itid-ides enumerad is en el artí 
culo 228 de la Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enei*o dc 1946, las reclamaciones 
que crean conve » e.iæ por los 
motivos ex 'resalóse i el artículo 
229 del citado Cuerpo legal.

Igualmente y a los mismos efec 
tos. han quedad » expuestas a! 
público las Oidenanzas de exac-

iTurante dicho pktzo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Haciénda, por los habitante.s de 
este término municipal y demás 
entidades enum radas en el ar
tículo 228 de la OrdenacióiT Pro
visional de las Hacitndas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclamacio-
nes que cre:in conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 Jel citado Cuerpo le- 
gal.

EnCorduvín 10 de enero de 
1947

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecid'o 

en .el Artícu lo; 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición

El Alcalde

de ios particulares o por man- 
. dato judicial a instancias de 

parto, estarán sujetos al tim
bre especial^ de una peseta.
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